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SIGCMA 

 
RADICACION No. 08-001-40-53-015-2021-00134-00 
00PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ. 
DEMANDADO: CLARA INES LOZANO SALAZAR 
 
INFORME DE SECRETARIAL. 
Señora Jueza, a su despacho la presente demanda correspondiente a este 
despacho por reparto de la oficina judicial y fue recibida por este juzgado, 
correspondiéndole como número de radicación 080014053015202100134-00. 
Sírvase proveer. Barranquilla, Marzo 23  de 2021.  

 
STEPHANIE GARY BRIEVA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. Barranquilla, Marzo veintitrés (23) de Dos 
Mil Veintiuno (2021). 
 
La parte demandante BANCO DE BOGOTÁ ha presentado demanda Ejecutiva 
contra CLARA INES LOZANO SALAZAR  y revisada la demanda y sus anexos se 
advierte que el apoderado de la parte demandante no cumple con lo estipulado en 
el inciso 2   del Art. 82 del C.G.P., pues  se evidencia que el apoderado judicial de 
la parte demandante no es preciso en determinar el nombre de la parte demandada, 
ya que el nombre que registra en el encabezamiento de la demanda no coincide con 
el que registra en la parte de las pretensiones de la misma. 
 
El Despacho verificó con exactitud que en el acápite de la demanda registra como 
demandada CLARA INES LOZANO SALAZAR y en la parte de las pretensiones 
anota como demandado ALEXANDER DE JESUS LINERO GOMEZ; así el 
despacho procederá a mantener la presente demanda en secretaría por el término 
de cinco (05) días, hasta tanto el actor aclare el nombre correcto,  so pena de 
rechazo. 
 
 Así las cosas, este Despacho procederá a inadmitir la presente demanda a efectos 
que la parte demandante aclare la falencia señalada en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto el Juzgado 

                                                                          
RESUELVE: 

 
1. Declarar inadmisible la demanda Ejecutiva presentada por BANCO DE BOGOTÁ, 
mediante apoderado judicial, doctor JAIME ANDRES ORLANDO CANO.  

2. Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que subsane 
la demanda, so pena de su rechazo. 

3. El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo a lo ordenado en el artículo 
90 del Código General del Proceso. 

4. Téngase al doctor JAIME ANDRES ORLANDO CANO como apoderado judicial 
de la parte demandante, para los efectos y en los términos del poder conferido. 
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SICGMA 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

JUEZA 
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